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TEMA 6: VISIÓN CRISTIANA DEL TRABAJO 

TRABAJO EXIGENTE Y VIDA FAMILIAR 

Javier y Elena viven en una gran ciudad y tienen cuatro hijos de 2, 3, 6 y 9 años. Ambos trabajan a 

tiempo completo. Javier es abogado en un despacho internacional especializado en derecho 

mercantil; Elena es médico en un hospital público.  

El despacho de Javier ha experimentado un fuerte crecimiento en los últimos años. Aunque en su 

comunicación institucional se presenta como una empresa moderna y atenta al bienestar de sus 

empleados, en la práctica se valora especialmente la disponibilidad amplia: jornadas prolongadas, 

llamadas fuera del horario laboral y una expectativa tácita de priorizar el trabajo en momentos de 

alta exigencia. Javier es consciente de que su grado de respuesta influirá en sus posibilidades de 

promoción. Al mismo tiempo, su salario resulta relevante para la estabilidad económica familiar, 

especialmente tras la reducción de jornada que Elena asumió durante un tiempo con motivo del 

nacimiento del cuarto hijo.  

Elena, por su parte, se ha reincorporado recientemente al trabajo a tiempo completo. El hospital 

atraviesa una situación de escasez de personal, lo que se traduce en turnos cambiantes y una 

organización del trabajo difícil de prever. Aunque la dirección reconoce la importancia de la 

conciliación, con frecuencia se apela al compromiso profesional del personal sanitario para sostener 

la actividad asistencial. Elena percibe la tensión entre su responsabilidad hacia los pacientes, la 
colaboración con sus compañeros y la atención a su familia.  

En los últimos meses, la organización cotidiana del hogar se ha vuelto más inestable. Una parte 

significativa de las tareas domésticas y del cuidado de los hijos recae en una persona contratada, 

cuya disponibilidad no siempre es segura. Los abuelos colaboran en la medida de sus posibilidades, 

pero con limitaciones. Javier y Elena advierten que, aunque atienden las necesidades materiales de 

la familia, su presencia en la vida ordinaria de sus hijos es irregular, y comienzan a preguntarse si el 

modo en que están organizando su tiempo responde adecuadamente a las responsabilidades que 

han asumido.  

La situación se intensifica cuando Javier recibe una oferta de promoción que implicaría mayor 

dedicación, viajes frecuentes y una disponibilidad ampliada durante varios años. Al mismo tiempo, 

en el hospital se comunica a Elena que la reorganización de turnos puede afectar especialmente a 

quienes no asuman una plena disponibilidad horaria, con posibles consecuencias en su desarrollo 

profesional.  

Ambos son conscientes de que sus decisiones no se dan en el vacío, sino en un contexto laboral 

exigente. Al mismo tiempo, reconocen que las opciones que adopten tendrán efectos concretos en 

la vida familiar, en su relación matrimonial y en su trayectoria profesional, y que no todas las 

alternativas disponibles ordenan del mismo modo los distintos bienes en juego. 

PREGUNTAS: 

1. ¿Qué elementos deben tener en cuenta Javier y Elena para valorar si las exigencias 

laborales que afrontan son razonables o desproporcionadas?  

2. ¿Qué criterios pueden ayudarles a ordenar de modo adecuado sus responsabilidades 

familiares, profesionales y económicas?  
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3. ¿Qué decisiones concretas podrían ser razonables en su situación, y cuáles podrían suponer 

un desorden en la prioridad de esos bienes?  


